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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 033/2000

Saltillo, Coah., a 10  de agosto de 2000

C. LIC. OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-

C. Licenciado

SALOMON JUAN MARCOS ISSA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN

P R E S E N T E.-

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/472/999/PMPAL/PGJE, relativo a la queja presentada por la señora Laura Julieta Trujillo Guzmán, a nombre de su hijo Joél Guzmán Trujillo, por presuntas violaciones a los derechos humanos de éste, imputados a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana y Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, ambas autoridades de la ciudad de Torreón, Coahuila, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS:

El 24 de noviembre de 1999, compareció ante este Organismo la señora Laura Julieta Trujillo de Guzmán, presentando queja por violación a los  derechos humanos de su hijo Joél Guzmán Trujillo, doliéndose de los hechos siguientes:

Que aproximadamente entre las 14:00 y 15:00 horas del día 23 del mes y año de referencia, a la altura de la avenida Francisco Villanueva y calle Zaragoza de la ciudad de Torreón, Coahuila, elementos de la Policía Municipal detuvieron a dicho agraviado, sin contar con la orden de aprehensión correspondiente, acusándolo de participar en una riña y ser el responsable de los daños que sufrió una de las patrullas, en hechos ocurridos el 21 del mes y año citados; a raíz de su detención fue ingresado a la Cárcel Municipal, a disposición del agente Investigador del Ministerio Público, donde al momento de presentar la queja (14:30 horas del 24 de noviembre), no se le había tomado su declaración; que al entrevistarse con el director jurídico de la colón, éste se portó de manera prepotente, humillante y con insultos.

Admitida la queja por este Organismo, se solicitó un informe pormenorizado de los hechos,  al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado y al Presidente Municipal del municipio de referencia quienes mediante oficios número 094/2000 y sin número respectivamente, rindieron el informe solicitado, remitiendo la primera a solicitud de esta Comisión, copia certificada de las diligencias practicadas con motivo del detención del  quejoso Joel Guzmán Trujillo.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran dentro del expediente que con éste se resuelve, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del reclamante de referencia son las siguientes: 

1.- Queja presentada por la señora Laura Julieta Trujillo de Guzamán, a nombre de su hijo Joél Guzmán Trujillo, el 24 de noviembre de 1999.
2.- Informe rendido por el Licenciado Jorge Alonso Guerra Macías, Director Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, del municipio de Torreón; en el que refiere:

3.- Oficio número 17/2000 que suscribe la Licenciada Nora Elida Solís González, Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos Mesa 1.
4.- Informe de detención del quejoso, elaborado por Tribunales Administrativos Municipales, que aportó  a esta Comisión el señor Jesús García Favela, Alcaide de la Cárcel Municipal.
5.- Copia certificada de las diligencias practicadas por el Agente Investigador del Ministerio Publico de Detenidos, con motivo de la privación de la libertad del quejoso Joel Guzmán Trujillo, por parte de elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, donde se contienen entre otras las diligencias siguientes: 

a).- Acta circunstanciada de hechos No. 2994/99, levantada por los señores Hipólito Regalado Robles y Martín Pérez Acosta, elementos de la citada corporación policial, con motivo de la detención del quejoso de referencia, ocurrida, según se asienta en el acta,  a las 17:20 horas del 23 de noviembre de 1999, en avenida Villanueva y calle Zaragoza de la colonia Moderna en la ciudad de Torreón.
b).- Proveído de retención legal del detenido Joél Guzmán Trujillo, emitido a las 20:00 horas del 23 de noviembre de la referida anualidad, por la Licenciada Nora Elida Solís González, Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos.
c).- Oficio No. 9215/99 que suscribe la nombrada representante social de referencia, que cuenta con razón de recibo de la Cárcel Municipal, a las !8:00 horas del 24 del mes y año señalados.
6.- Declaración del agraviado Joél Guzmán Trujillo, rendida ante el personal de esta Comisión.
III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del quejoso Joel Guzmán Trujillo, se presentaron bajo en contexto siguiente:

Aproximadamente  a las 17:20 horas del 23 de noviembre de 1999, en la confluencia de avenida Villanueva y calle Zaragoza de la colonia Moderna, de la ciudad de Torreón, Coahuila, el quejoso de fue arbitrariamente privado de su libertad por los señores Hipólito Regalado Robles y Martín Pérez Acosta, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, siendo recluido en la Cárcel Municipal a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos licenciada Nora Elida Solís González; quien  a las 20:00 horas de la misma fecha, emite su determinación decretando la retención legal de Joel Guzmán Trujillo, ordenado abrir la averiguación previa y su registro correspondiente, permaneciendo privado de su libertad hasta las 18:00 horas del día siguiente.

Los citados elementos policiales, al momento de detener al quejoso de referencia, no contaban con alguna orden de aprehensión en su contra, que hubiere sido emitida por la autoridad judicial competente, ni con la determinación correspondiente de su detención por caso urgente, emanada del Agente del Ministerio Público, tampoco fue sorprendido en flagrante delito por sus aprehensores; no obstante lo anterior la titular de la citada representación social determino la retención legal, violando sus derechos humanos. 

La detención y retención de que fue objeto el impetrante Joel Guzmán Trujillo, por parte de los servidores públicos municipales encargados de la prevención del delito, y de la titular del órgano encargado de la procuración de justicia, respectivamente, son actos que vulneran sus derechos fundamentales, porque las autoridades no ajustaron su actuación, a lo dispuesto por los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 211, 212, 213, 214, 219, 221 y 222 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Con las  evidencias que se contienen en el punto II de esta resolución, valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento y la  sana  crítica, resultan suficientes para que esta Comisión, considere que se acredita  plenamente la violación a los derechos humanos del quejoso Joel Guzmán Trujillo, por los razonamientos siguientes:

En su acta circunstanciada de hechos número 2994/99 del 23 de noviembre de 1999, los señores Hipólito Regalado Robles y Martín Pérez Acosta, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Torreón, refieren que la detención del reclamante de referencia ocurrida a las 17:20 horas de esa fecha, en la confluencia de avenida Villanueva y calle Zaragoza de la colonia Moderna, obedeció a que "...mostró una actitud nerviosa y se dio a la huida, por lo que iniciamos su persecución y sin nunca perderlo materialmente de vista, logramos interceptarlo a 40 mts. Del lugar, por lo que al detenerlo dicho sujeto fue reconocido plenamente, como uno de los participantes y causante de daños a la unidad 35248, en una riña que se efectuó en dicha colonia (Moderna) y en la cual hubo disparos de arma de fuego, el día 21 de noviembre del año en curso, aproximadamente a las 02:23 hrs. Y a la cual le quebraron el parabrisas, medallón, calaveras, torreta, espejos y golpes en diferentes partes de la carrocería, así como un disparo de arma de fuego en la caja, en el costado izquierdo, siendo el monto de los daños de aproximadamente $ 18,222.00 pesos, por lo que dicho sujeto, el cual dijo responder al nombre de Joel Guzmán Trujillo, fue trasladado a la ergástula mpal., lugar donde quedó internado a disposición del Agte. Del M. P. Por el o los delitos que le resulten."

De lo anterior se infiere que al momento de la detención del querellante de referencia, éste no se encontraba cometiendo delito alguno o falta administrativa que diera motivo a su privación de la libertad, pues la simple apreciación subjetiva de los elementos policiales, de que " mostró una actitud nerviosa y se dio a la huida", no es suficiente para la detención de persona alguna, más aún cuando no especifican cuales fueron las acciones objetivas que los llevaron a concluir que aquel se encontraba en una actitud nerviosa, además que el simple hecho de retirarse de lugar (nunca refieren que haya corrido), los facultara para su detención.

Si bien es cierto en el parte informativo que nos ocupa, los que lo suscriben manifiestan que el quejoso fue reconocido como uno de los participantes de los hechos ocurridos el 21 del mes y año de referencia, donde resulto dañada la unidad automotriz, número 35248 de la corporación policial a que pertenecen dichos elementos, no menos cierto lo es que no existía delito flagrante, toda vez que Joel Guzmán Trujillo no fue detenido al momento de cometer el delito que se le imputaba, sino dos días después de acontecidos lo hechos; tampoco fue detenido inmediatamente después de cometido el delito y se le encontró en su poder el objeto del delito, el instrumento con que aparezca cometido o huellas que hicieran presumir su intervención o porque se le persigue materialmente; ni mucho menos existía denuncia alguna de los hechos delictuosos de referencia, presentada ante el órgano encargado de la procuración de justicia.

Por lo anterior se llega a la conclusión que la detención del citado quejoso, llevada a cabo por los citados servidores públicos municipales de referencia, viola sus derechos fundamentales, por que su detención no se ajusto a los estipulado por los ordenamientos legales que prevén los motivos y requisitos para que una persona pueda ser privada de su libertad.

No obstante lo anterior y que por imperativo de la ley es obligación del Ministerio Público analizar si la detención de la persona que es puesta a su disposición, obedeció a un caso de delito flagrante, la licenciada Nora Elida Solís González, a las 20:00 horas del 23 de noviembre del año próximo pasado, emite su determinación de retención legal de Joel Guzmán Trujillo, pasando por alto que los hechos que se le atribuían habían acontecido dos días antes de su detención, que no existía denuncia alguna de los mismos y que no se encuentran dentro de los considerados como graves por el artículo 223 del Código de Procedimientos Penales del Estado, dejándolo detenido en la Cárcel Municipal hasta las 18:00 horas del día siguiente. 

Vuelve a quedar evidenciado para este Organismo Público de Derechos Humanos, que a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, así como al personal dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, les hacen falta cursos de capacitación, para fomentar el respeto y la observancia de los derechos fundamentales de las personas a  las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como las señaladas, que en algunos casos pudieran ser constitutivas de algún delito, sin dejar de reconocer lo importante labor que desempeñan los cuerpos municipales de seguridad pública y el órgano encargado de la procuración de justicia, pues la presentación de un eficiente servicio, que es indispensable para la convivencia social, asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden constitucional, de donde resulta indispensable que su actividad se realice con eficiencia, profesionalismo, honradez y apegada a derecho.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Ustedes señores Procurador General de Justicia del Estado y Presidente Municipal de Torreón las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Al Señor Procurador General de Justicia del Estado:

UNICA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracción IV, 50 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila de Zaragoza, 52 Fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de la licenciada Nora Elida Solís González, Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos Mesa 1 del municipio de Torreón, por haber violado los derechos humanos del quejoso Joel Guzmán Trujillo, determinando su retención legal en forma indebida, aplicándole, en su caso, las sanciones correspondientes y en caso de resultarle responsabilidad penal, ejercitar la acción correspondiente.

Al Señor Presidente Municipal de Torreón, Coahuila:

UNICA.- Se instruya hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º, fracción I, 3º fracción IV, 51, 52 fracción I, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los señores Hipólito Regalado Robles y Martín Pérez Acosta, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de esa localidad, por la detención arbitraria del reclamante de referencia, y en su caso, imponerles las sanciones a que se hubieren hecho acreedores.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Ustedes, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, les solicito tengan a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrán exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

MUY ATENTAMENTE 

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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